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Municipalidod Distritat de Cutoco,os - Piura
"Calacaos, Capital Artuansl de la Región Grau,'

,\SlRI

"Año de lo Universolizoción de lo Solud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAT NO 48 - 2O2O .MDC

' Colocoos, 2l de Agoslo de 2020
EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

POR CUANTO:

El Concejo Munlcipol por el Dislrito de Cotocoos, en Sesión Exlroordinorio N" 025-2020, de fecho 2l
de Agosto de 2020

..J
CONSIDERANDO:
QLre, i:l ArtÍc:ul<; 194', <le l<,l C<>nslitLrc;i<in l']olÍtic<r <jel ['eru r:stcrblece: "L<rs Municip<rli<]<r<jes
provinciolcs y dislritolcs son los órgonos de gobierno locol. Ticncn oulonomÍo polÍlico cconómico y

odrlrlnislrolivo cn los osuntos de su competcncio (...) "Lo oulonomío quc lo Conslitución eslol¡lece
pcrr<.r 1os munlcipolidodes rodico en lo focullod de efercer oclos <le gobierno, y de odministroción
con sujr:<-:i<)n q;l ordenomiento jurídico.

Que, seclúrr lo Ley 27972, Ley Orgánico de Munícipolidodes, en su qrtículo 9', incrso 26 Alribuciones
del Concejo Municipol, Aprobor lo celebrqción de convenios de cooperoción nqcionol e
inlernocionol y convenios inferinsfifucionoles. Así mismo el Artk;ulo /3o <je lo Ley OrgÓni<;o <ie

Municipolicicrdes, se ho señoloclo clue es función de los Municipolidodes: (...) ó.2 Administror,
or¡;crnizc,rr y ejeculor los progronros locoles de osislencic.r, protección y opoyo o lo pobloción en
ricsgo, y otros rlur: c<>o<lyuv<;n <¡l d<':scrrroll<> y biertestcrr <ie lo poblo<;i<in.

Quc, cic- ocuorcjo crl Arlículo Vtll dcl lllulo llcliminor dc lo Lcy Orggnico de lo Municipolidodcs, Ley
ñ" ?/9/). Ios Gobicrnos Locoles eslon sujclos o los leycs y disposicioñcs que, de monero gcnerol y

<:onf r¡rrriclo<l c<¡n lcr Consliiución l'o ítico clel Perú, reguloii los octividodes y funcionomiento del
s<,.<;lur ¡rL.r[rli<;r¡; <rsí <;omo l<.¡s nr¡rrrros referid<rs o los servicios y bienes pLrblicos, y <r 1os sislerncrs
odnrinislrolivos clel Eslodo que por su nolurolezo son de

Que, con rnforme N" 029-2O20i4DC-EAIM- GDURYST de

y cumplimiento obligolorio.

'Agoslo 
del 2020, emitido por el

perforoción del pozo de oguo
chcr I t

Áreo Técnico Municipol, solicip lo suscripción del co nio-a
p

:-------

potoble de lo locolidod El Gredol del distrito de e dicho proyecto cuento con el
EStUCI|O <JE PROSPECCIÓN GEOELÉCINICN CON FINES HIDROGEOLÓGICOS CON SUS RESPEC]IVOS

SONDAJES ELÉCTR|COS DESDE EL MES DE D|C|EMBRE DEL AÑO 2019, fecho que fue olconzodo el
pstu<jio q corgo de lq empreso GFOFÍSICA APLICADA S.R.t, en el cuol se onexo ACIA DE ACUERDo
V COMPROMISOS ENTRE ET GOBIERNO REGIONAT PIURA Y TA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE

CATACAOS Y Et SECTOR ET GREDAT PARA tA PERFORACIóN DE UN POZO IUBUTAR EN "Et GREDAL'"
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.

POR TANTO:

Estondo o lo decisión UNÁNIME del Concejo Municipol de Cotocoos, tomodo en lo Sesión Ordinorio
N'025-2020, del dío Jueves 2l de Agoslo del presente oño.

ERDA

ARTíCU[o PRIMERo: AUToRIZAR tA sUscRIPcIóru oet coNVENIo ENTRE EL GOBIERNO REGIoNAL
PIURA Y tA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE CATACAOS Y EL SECTOR EL GREDAI. PARA LA PERFORACIóN
DE UN POZO TUBUTAR EN "EL GREDAT'" DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA.

ARTICUtO SEGUNDO: HÁCaSf ae conocimiento o los inslonciqs qdminislrolivos de eslo
Municipolidod poro los fines del coso y el cumplimiento de lo dispueslo.

ARTíCUtO TERCERO: PUBUCAR cl presenle Acuerdo de Concejo en el portol inslilucionol de Io
Municipoli<1o<j Distril<rl de ( !_v!y!v.m u n i c o t o c <r o s. g-o!_.p-e )

REGíSTRESE, COMUN ES E.

DT CAIA(IOÍ

José
Vera

Jr.
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